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Secretaría de Ciencia y Técnica - Depto. de Doctorado
INSCRIPCIÓN A LA CARRERA DE DOCTORADO

Reglamento Vigente RESCS-2023-1010-E-UBA-REC 
(Vigente a partir del 1 de agosto de 2023)

FORMULARIO de INSCRIPCIÓN 

1. Datos personales 

APELLIDOS: 
NOMBRES:
DNI:
FECHA NACIMIENTO: 
DOMICILIO
NACIONALIDAD:
C.P.: 		CIUDAD: 			PROV.:
TELEFONOS: 
PARTICULAR
CELULAR:
LABORAL: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
TITULO DE GRADO:
GRADUADO DE LA UNIVERSIDAD:
¿HA SOLICITADO BECAS?    SI       NO      
INSTITUCION:                 

2. Datos de la tesis

TITULO: (discriminar mayúsculas y minúsculas)
AREA: (indicar únicamente la que corresponde) 
I- MEDICINA CLÍNICA
II- MEDICINA QUIRÚRGICA
III- CIENCIAS MÉDICAS BÁSICAS
IV- MEDICINA PSICOSOCIAL - Subáreas: a) Salud Pública b) Salud Mental y Psiquiatría, c) Medicina Legal, d) Toxicología, e) Bioética; f) Educación Médica
V- DISCIPLINAS DE CIENCIAS DE LA SALUD

LUGAR DONDE SE REALIZARÁ:

3-  Datos del/la director/a 

APELLIDO:
NOMBRE: 
TITULO ACADEMICO:
INSTITUCION OTORGANTE:
TELEFONOS: 
PARTICULAR
CELULAR:
LABORAL: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
CARGO DOCENTE:
UNIDAD ACADEMICA:
INSTITUCION:

4. Datos del/la codirector/a 

APELLIDO:
NOMBRE: 
TITULO ACADEMICO:
INSTITUCION OTORGANTE:
TELEFONOS: 
PARTICULAR
CELULAR:
LABORAL: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
CARGO DOCENTE:
UNIDAD ACADEMICA:
INSTITUCION:
JUSTIFICACION DE SU INCLUSION:



5. Acreditación de identidad:
Pegar aquí foto de ambos lados de DNI-LC-LE

6. Título de grado
Pegar aquí foto de ambos lados (DEBE ESTAR DEBIDAMENTE LEGALIZADO)

7. Curriculum Vitae del Aspirante al Doctorado
Desarrollar aquí con una extensión máxima diez (10) carillas en idioma castellano.

8. Solicitud de eximición de Pago Carrera
En caso de corresponder; indicar resaltando el motivo y adjuntar comprobante.

-Cargo Docente obtenido por concurso en esta Facultad.
-Cargo Docente interino, en esta Facultad, por caducidad de un cargo obtenido por concurso que se encuentre a la espera de la tramitación o sustanciación del concurso de renovación.
-Cargo Docente interino de las Carreras Conexas de esta Facultad que acredite una antigüedad mínima de seis (6) meses en el mismo.
[bookmark: _GoBack]-Posean una beca de doctorado y revistan un cargo docente en esta Facultad, obtenido por concurso. Los cargos docentes interinos, que no sean por continuidad de uno concursado, deberán contar con una antigüedad no menor de seis (6) meses.


9. Plan de Tesis

a) Carátula.
TÍTULO PLAN DE TESIS (discriminar mayúsculas y minúsculas)
TESISTA
DIRECTOR 
CODIRECTOR DIRECTOR (SI CORRESPONDE)
ÁREA
b) 	Resumen.
Deberá contener hasta 300 palabras como máximo e incluir conceptos de los puntos 1 a 4 detallados en el ítem denominado Contenidos del Plan.
c) Contenidos del plan
1. Estado actual del conocimiento sobre el tema. 
(Hasta 1200 palabras como máximo)
2. Significado y originalidad de la propuesta.
(Hasta 600 palabras como máximo)
3. Objetivos generales y específicos e hipótesis.
(Hasta 600 palabras como máximo)
4. Materiales y método.
(Hasta 1200 palabras como máximo)
5. Equipamiento, recursos necesarios y financiamiento (especificar cada ítem).
6. Bibliografía. Indicar autores, título y revista. No emplear más de 30 referencias.


10. Presentación de aval del Comité de Ética Humana o CICUAL
Pegar aquí aprobación, o certificado en trámite, de lo contrario especifique situación.

11. Nota de aval del director/a de tesis
Pegar aquí nota firmada

12. Nota de aval del codirector/a  
En caso de que corresponda, pegar aquí nota firmada

13. Curriculum Vitae del/la director/a de tesis
Desarrollar aquí con una extensión máxima diez (10) carillas en idioma castellano. 

14. Curriculum Vitae del/la codirector/a de tesis
En caso de que corresponda, desarrollar aquí con una extensión máxima diez (10) carillas en idioma castellano. 

15. Nota de aval del lugar de trabajo donde se desarrollará la tesis.
Pegar aquí nota firmada.

16. Conocimientos de idioma.
Pegar aquí certificado con nivel máximo alcanzado.

17. Plan de Estudios.
Propuesta de cursos a realizar en el ámbito de la Universidad de Buenos Aires por un total no menor a 125 horas.
Los cursos pueden ser consultados en la página web de la Secretaria de Posgrado, Medicina Virtual, o similares de otras Unidades Académicas de la UBA, como así también en el sitio web del CITEP.

	NOMBRE DEL CURSO / 
MATERIA
	INSTITUCION DE LA UBA QUE LO DICTA
	CANTIDAD DE HORAS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL: (al menos 125)







18. Ficha de puntos. 

La información a completar en esta ficha, no debe superar los 375 y deberá ser acompañada con la documentación probatoria. 

	[bookmark: RANGE!A1:E26]DETALLE
	Puntos por Reglamento 2013
	Cantidad
	TOTAL
	Observaciones

	Participación en reuniones científicas relacionadas con el tema: 
	1 por c/u.
	 
	 
	 

	Presentación de comunicaciones en reuniones científicas relacionadas con el tema: 
	7  por c/u si es primero o segundo autor y 3  de no ser así.
	 
	 
	 

	Conferencias dictadas en reuniones científicas relacionadas con el tema: 
	4 por c/u.
	 
	 
	 

	Trabajos originales publicados relacionados con el tema: 
	 

	En revistas internacionales con referato, como primer o último autor: 
	60  por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas internacionales con referato, como segundo o anteúltimo autor: 
	40  por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas internacionales con referato, como autor en distinto orden a los anteriores: 
	15 por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas regionales con referato, como primer o último autor: 
	30  por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas regionales con referato, como segundo o anteúltimo autor: 
	20  por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas regionales con referato, como autor en distinto orden a los anteriores: 
	8 por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas no indexadas con referato, como primer o último autor: 
	15 por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas no indexadas con referato, como segundo o anteúltimo autor: 
	10 por c/u
	 
	 
	 

	En revistas no indexadas con referato, como autor en distinto orden a los anteriores: 
	4 por c/u.
	 
	 
	 

	En revistas sin referato: 
	2 por c/u. Máximo de 6.
	 
	 
	 

	Capítulos escritos relacionados con el tema que forman parte de libros publicados: 
	10 por c/u.
	 
	 
	 

	Libros publicados relacionados con el tema:
	 
	 
	 

	Como único autor: 
	50 por c/u.
	 
	 
	 

	Como coautor:
	25 por c/u.
	 
	 
	 

	Como parte del Comité Editorial: 
	5 por c/u.
	 
	 
	 

	Cursos, asignaturas u otras actividades de formación relacionados con el tema, dictados por Entidad académicamente reconocida a criterio de la Comisión de Doctorado, en el que el aspirante haya sido evaluado y aprobado: 
	1 por c/h de duración del curso.
	 
	 
	 

	Cursos, asignaturas u otras actividades relacionados con el tema, dictados por Entidad académicamente reconocida a criterio de la Comisión de Doctorado, sin evaluación final: 
	0.25 por c/h de duración del curso. (Mínimo 4 hs.)
	 
	 
	 

	Participación en seminarios relacionados con el tema: 
	1 por c/u, máximo por año: 3.
	 
	 
	 

	Actividad docente realizada por el doctorando en el ámbito de la U.B.A., luego de la admisión a la Carrera de Doctorado, en asignaturas que forman parte del currículo de Carreras de Grado o Postgrado, dentro del área de la tesis:
	Max. x cuat. 5 para curso de grado.
	 
	 
	 

	
	Max. x cuat. 7 curso de postgrado.
	 
	 
	 

	Actividades asistenciales y de extensión, debidamente acreditadas, realizadas luego de la admisión a la Carrera de Doctorado y dentro del área de la tesis:
	Max. de 10 por cuatrimestre.
	 
	 
	 

	PUNTAJE TOTAL 
	





Declaro conocer la reglamentación vigente 
RESCS-2023-1010-E-UBA-REC 
  y la veracidad de lo expresado. 
Cualquier omisión o error en la carga de datos o documentación elevada será mi responsabilidad.  

------------------           --------------------------------       ----------------------------
                 Firma                              Aclaración                             DNI 
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